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DE 

: Dra. A/da Moul61,11.N11.Varro 
Jefa Institucional 

: Dr. Lit.ardo Pasfllel Cobos 
Director General de la OGAJ-AGN 

ASUNIO : Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura pública, según lo 
dispuesto por el Art.1° de la Ley 27094 que 
modifica los Arts. 61° y 62° de' la Ley ·de 
Notariado D. L. Nº 26002, presentada por Don 
Domingo Geldres Flores. 

REFERENCIA 

FECHA . . 

Expedimu N° 103-99-AGN-OGAJ. 
Registro N° 993202. 

Lima, setiembre 06 de 1,999. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1° de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artículos 61º y 62º del D.L. Nº 26002, a partir del 
29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras Irregulares que 
custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se 
realiz,arán 111edianu 11n proceso técnico adnlin.mraiivo, que se 
iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
acompa.ftado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio 
de la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho 
concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por el recurrente, 
conforme acredita en autos. 



.. 

2) Por cons1gu1ente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista y a lo 
dispuesto por la Ley 27094. PROCEDE la rqlÚllriza.ción de la 
Bscrilllra PIUJ/ica de Co111pra Velli4 y Transfnencüi, que obra en 
los registros del Ex-Notario V irgilio Alzam ora Valdez, otorgada por 
INVERSIONES NARANJAL SOCIEDAD ANÓNIMA a favor de 
DON JOSE CHAVBZ PEREYRA y esposa, quienes transfieren a 
DON MANUEL CAS11LLO CORDOVAy esposa, con fecha 06 de 
setiembre de 1,979, a fojas 20,838, Protocolo Nº 121 y consta de 11 
fojas útiles; siendo procedente la intervención del Doctor Luis 
Gómez Verástegui, Notario de Lima., quien tomara las firmas de 
los comparecientes, seilores Mario Brescia Cafferata y José 
Madge de la Cotera, quienes proceden en nombre y 
representación de Inversiones Naranjal Sociedad Anónima; 
asimi1mo salvará el agregado a manuscrito del folio 20,839, 
20,839 vuelta y 20,840 y suscribirá la escritura en reemplazo del 
ex notario, con indicación de la fecha en que se verifica este ado. 

Atentamente. 

LPC/mlf. 


